
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N° 727 del 31 de marzo de dos mil veintidós (2022), mediante la cual se 

ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte 

demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por 

valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($8.467.680) M/CTE, por tanto, se procede de conformidad con 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 8.467.680 

  

Total $ 8.467.680 

 

Son de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($8.467.680) M/CTE.    

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($8.467.680) M/CTE, de conformidad con lo 

dispuesto en el AUTO N° 727 del 31 de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de abril del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 826               

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CONTINENTAL DE BIENES S.A BIENCO S.A 

Demandados: 

 

Radicación: 

METALMECANICA RINO LTDA, EDWIN IBAÑEZ VARELA Y CESAR 

DANIEL QUIÑONEZ ANGULO 

760014003001 2009-00002-00 

  
 
REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

RE 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

 

RE 

 
 

Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 06/04/2022 05:09:10 PM
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono 8808070 ext. 101 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 2N # 23 AN 11 oficina 101 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de abril de 2022.- A despacho de 

la señora Juez el presente trámite, junto con el escrito que antecede. Sírvase 

proveer 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 832                 

Referencia: Sucesión  

Interesados: 

Causante: 

Gloria Sanclemente de Ospina y otros 

Julio Cesar Sanclemente Ospina  

Radicación: 2011-00355-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, a través del escrito que 

antecede solicita se releve de secuestre al señor Guillermo Ramos. 

Así mismo, solicita la protocolización de la partición y de la sentencia aprobatoria 

en la Notaría que el Juzgado designe. 

Así las cosas y una vez revisada la presente actuación, advierte el Despacho que 

en innumerables ocasiones se ha requerido al secuestre Guillermo Ramos, para 

que rinda cuentas comprobadas de su gestión, sin que haya sido posible obtener 

respuesta alguna. La última comunicación remitida el 12 de junio de 2019, fue 

devuelta por la causal “no reside”. 

En ese orden de ideas, resulta procedente relevarlo de su cargo y en su lugar 

proceder a nombrar un nuevo auxiliar de la justicia. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Relevar del cargo de SECUESTRE al señor GUILLERMO RAMOS de 

conformidad con lo contemplado en el Art 47, 48 (numeral 7), 49, 56 del CGP. 

DESIGNASE en su reemplazo como SECUESTRE a DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS, 

tel.  3831112,  Celular: 3113186606  -  3104183960, correo electrónico:    

dmhservingenierias@gmail.com  

Por secretaria comuníquese la presente decisión, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación y una vez notificada deberá informar 

inmediatamente al despacho por medio del correo electrónico 

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de la aceptación del cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente. (Art 48, numeral 7 del CGP). 

mailto:%20dmhservingenierias@gmail.com
mailto:%20dmhservingenierias@gmail.com
mailto:%20dmhservingenierias@gmail.com
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

SEGUNDO: SEÑALAR a la parte actora, que el proceso se encuentra en la 

secretaría del Despacho, para que proceda a retirarlo y realizar la respectiva 

protocolización.  

TERCERO: Líbrese los oficios ordenados en el numeral tercero de la parte resolutiva 

de la sentencia No. 085 del 15 de mayo de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

a.m. 

Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 4fa663a9ac1d2977fd92893dced284a2fac5a4eff11e1c35036728e77bf86249

Documento generado en 06/04/2022 05:08:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 2N # 23 AN 11 oficina 101 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 06 de abril de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso, junto con el escrito que antecede. Sírvase 

proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 835 

Referencia:         Proceso de Liquidación Obligatoria    

Deudor:  Jaime Alberto Fresneda Castañeda       

Radicación:     76-001-40-03-001-2018-0007200  

 

En virtud al avalúo presentado por la liquidadora, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 567 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

Del avalúo presentado por el liquidador se corre traslado a los acreedores por el 

término de diez (10) días para que presenten observaciones y, si lo estiman 

pertinente, alleguen un avalúo diferente.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 AM 

 
 

 
 

 
 

Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry 

Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal
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14/3/22, 9:16 Correo: Claudia Beatriz Vargas Osorio - Outlook
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RV: AVALUO VEHICULO

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 09/03/2022 16:36
Para:  Claudia Beatriz Vargas Osorio <cvargaso@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Defensas Legales <defensaslegalessas@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 9 de marzo de 2022 3:23 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: AVALUO VEHICULO
 
Buenas tardes, Señores Juzgado Primero Civil Municipal de Cali
REF.                                        LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR JAIME ALBERTO                                                   
FRESNEDA CASTAÑEDA

 RADICACIÓN:                      2018 - 072

Remito memorial aportando avalúo del vehículo del proceso de la referencia, y adjunto el
avalúo por FASECOLDA. 

Cordialmente,

SANDRA OROZCO LUNA
Apoderada del deudor Sr. Fresneda Castañeda



  

    

 

 
Carrera 35 A No. 4 B 49 de Cali, Colombia 

e-mail: defensaslegalessas@gmail.com 

  

 

 

 

Santiago de Cali, 09 de marzo de 2022 
 

Doctora 
ELIANA NINCO ESCOBAR 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 
Email: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REF.    LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR JAIME ALBERTO 
   FRESNEDA CASTAÑEDA 
 
RADICACIÓN:  2018 - 072 
 
 
ASUNTO:       MEMORIAL APORTANDO AVALÚO DEL VEHÍCULO 
 
 
SANDRA OROZCO LUNA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.988.442 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 68.918 del Consejo Superior de la Judicatura, Apoderada Judicial del señor 
JAIME ALBERTO FRESNEDA CASTAÑEDA, por medio del presente aporto 
avaluó del vehículo de placas Marca Nissan, Versa, Modelo: 2015, Color: Gris Brown, 
de placas IIR 336, de propiedad del deudor, avaluó obtenido por FASECOLDA. 
 
 

ANEXO 

 
➢ Avalúo. 

 
 
De la Señora Juez, Atentamente,  
 
 

 
SANDRA OROZCO LUNA 
C. C. No. 31.988.442 de Cali 
T. P. No. 68.918 del Consejo Superior de la Judicatura 
Email: defensaslegalessas@gmail.com  
              nuevosol321@hotmail.com  
Celular: 3128877754 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:defensaslegalessas@gmail.com
mailto:nuevosol321@hotmail.com


813122, 16:49

Categoría

Liviano pasajeros

Estado

Usado

Modelo

20r5

Elija una marca

Nissan

Elija una referencia

Versa - sedan

Fasecolda :: Guia de Valores

(https://faseco I d a.com/)

Guís BE

\HL*HH§
( h tt ps : //fa s ec o I d a. co m/g u i a - d e -va I o res/i n d ex. p h p)

Realice aquí su búsqueda

https://fasecolda. comlguia-de-valores/

Buscar

1t6



Bl3t22, 16:49

NISSAN VERSA
SENSE AT 1 6OOCC 2AB ABS

Fasecolda :: Guía de Valores

Búsqueda básica

Búsqueda avanzada

Búsqueda por código

Código Fasecolda Código Homólogo

06433097 06401191

Estado, Modelo

Usado,2015

https://fasecolda. com/gu ia-de-valoresl

1

*



Bt3l22, 16.49

Clase

Automovil

Categoría, Tipología

Liviano pasajeros, Sedan

Marca

NISSAN

Referencia

VERSA

Referencia 2

SENSE

Referencia 3

AT 16OOCC 2AB ABS

Valor Sugerido

$32,900.000

Aire acondicionado, TiPo

Si, Manual

r ^)-Ldld

Automatica

Cilindraje

1598 cm3

Combustible

Gasolina

Ejes

2

lmportado

s¡

https-/lfasecolda. comlguia-de-valores/

Fasecolda :: Guía de Valores

f; agregar al comparador

3/6



Bl3l22, 16:49 Fasecolda :: Guía de Valores

Nacionalidad

MEX

Pasa.leros

5

Peso

1030 kg

Potencia

106 hp

Puertas

4

Servicio

Particular

Transmisión

4x2

Especificaciones

. ABS: Si

. Airbags: 2

. Camara reversa: No

. Dirección: Eléctrica

' Espejos eléctricos: 2

. Exploradoras: No

. Faros: Halogeno

. Frenos: Disco/tambor

. Sensores: No

. Sillas eléctricas: 0

. Sunroof: No

. Tapicería en cuero: NO

. Tracción: Delantera
r Vidrios eléctricos: 2

https://fasecolda. comiguia-de-valoresl 4t6



 

 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
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Código No. 760014003001 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

9º Piso – Palacio de Justicia 
Tel. 8986868 Ext. 5012 5011 

 

 
SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 06 de abril de 2022. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali, otorgó respuesta al requerimiento 

realizado. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali v., seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 833 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JANETH MAZUERA CASANAS C.C. 29.477.081 

gerencia@coomunidad.com  

DEMANDADO: ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPINAN  

 C.C. 31.998.534 

RADICACIÓN: 76001400300120180042400 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

el Juzgado Tercero Municipal de Cali, a través de oficio No. 83 del 03 de 

marzo de 20221, contestó al requerimiento realizado por este despacho 

judicial mediante providencia No. 3162 del 15 de diciembre de 2021, en la 

que se solicitó la transferencia de las retenciones de dinero efectuadas a la 

demanda Adriana del Pilar Arroyo Estupiñán, informando que no es posible 

dicha transferencia, debido a que los depósitos judiciales existentes en el 

mencionado juzgado, corresponden al proceso que allá cursa, cuya 

radicación es 2017-00732, el cual fue terminado por pago total de la 

obligación, y además, no hubo embargo de remanentes dentro del 

mencionado trámite, razón por la cual, no es posible transferir las sumas de 

dinero depositadas.  

En virtud de lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta otorgada por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali.  

Sin más consideraciones se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandada la respuesta otorgada 

por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali, a través de oficio No. 83 del 03 de 

marzo de 2022, por medio de la cual, informa que no es posible la transferencia de 

los depósitos judiciales consignados dentro del proceso que en dicho despacho 

 
1 Archivo No.11 del Expediente Digital. 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@coomunidad.com
mailto:ESTUPINAN%20C.C31998534aparroyo@emcali.com.co


 

cursa, cuya radicación es 2017-00732. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

  May 

 
 

 
 

 
 

Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 897ee0ac75d4023afe573c5b30c7b606a02a0384fbf9acf98cdecc3f7a680cff

Documento generado en 06/04/2022 05:08:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



24/3/22, 10:05 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADUwNDE4MGUwLTM4NWEtNGIzNi1hMDRkLWQ1NzBhNjBmMzUyZQAQAAv254Tuo%2FlJpsnPBpD%2Fwd… 1/1

PROCESO: EJECUTIVO RADICACIÓN: 2017-00732-00

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <jcm03cali@notificacionesrj.gov.co>
Jue 10/03/2022 10:26 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (163 KB)
2017-00732OficioImprocedenciaConversion.pdf;

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 2017-00732-00 
DEMANDANTE: JANETH MAZUERA CASAÑAS 
DEMANDADA: ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPIÑAN

Cordial Saludo,

Adjunto me permito remi�r decisión proferida dentro del proceso de la referencia, para efectos de
no�ficación. 

Se agradece CONFIRMAR al correo j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co el recibido de esta
comunicación, en Horario de 8 a 12 M Y DE 1 a 5 PM.

Atentamente, 

John Franklin España Castillo
Asistente Judicial 
Juzgado Tercero Civil Municipal
Cali V.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA – CARRERA 10 

ENTRE CALLES 12 Y 13 PISO 9 

 

Santiago de Cali, 03 de marzo de 2022                                           Oficio No. 83 

 

Señores 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Correo: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

La Ciudad 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2017-00732-00  
DEMANDANTE:  JANETH MAZUERA CASAÑAS 
DEMANDADA:  ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPIÑAN 
 

Proceso: 760014003001-2018-00424-00 

 
Por medio de la presente me permito comunicarle que dentro del proceso de la 
referencia mediante auto de veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021), se 
dispuso:  
 
“PRIMERO: COMUNÍQUESE al Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, la 
improcedencia de la transferencia de los títulos judiciales descontados a la señora 
ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPIÑÁN al proceso 760014003001-2018-00424-

00, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente auto. Notifíquese y 
cúmplase, (FDO) MIREYA ACOSTA DEVIA. Juez.” 
 
 
Atentamente,  

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA. 

cm 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carolina   Maria Avila   Rengifo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 370 

 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICACIÓN:   2017-00732-00  

DEMANDANTE:   JANETH MAZUERA CASAÑAS 

DEMANDADA:   ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPIÑAN  

 

Revisada la presente demanda se observa el auto de quince (15) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2.021), emitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, requiriendo a este 

despacho judicial para que proceda con la transferencia de las retenciones efectuadas a la señora 

ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPINAN para el proceso que adelanta JANETH MAZUERA 

CASANAS bajo radicado 760014003001-2018-00424-00, igualmente se observa el memorial 

presentado por la parte demandada ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPIÑAN el cual 

solicita la devolución de los títulos judiciales descontados en los meses de marzo, abril y 

mayo del 2021.  

 

Por lo anterior, se procede a revisar el portal del Banco Agrario y se observan los títulos 

judiciales que se relacionan a continuación:  

 

 

 

Ahora bien, es importante mencionar que los depósitos judiciales descontados a la señora 

ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPIÑÁN corresponde al proceso 760014003003-

2017-00732-00, el cual fue terminado mediante Auto No. 907 de 03/05/2018 por pago total 

de la obligación, y revisado el expediente no se observa que haya surtido remanentes 

dentro del mismo. Por tal razón no se accederá a lo requerido por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cali, sobre la transferencia de los títulos judiciales al proceso 760014003001-

2018-00424-00, pro improcedente por las mismas razones del mentado juzgado, sobre la 

terminación del proceso antes mencionado, por desistimiento tácito y sin que haya existido 

medida de embargo de remanentes.  

 

Frente a la solicitud de la señora ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPIÑÁN sobre la 

devolución de los depósitos judiciales se accederá a tal solicitud dado que como ya se 



mencionó antes el proceso 760014003003-2017-00732-00 fue terminado por pago total de 

la obligación, y corresponde por parte de este despacho, realizar la devolución de los 

dineros a la parte demandada en el proceso. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNÍQUESE al Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, la improcedencia 

de la transferencia de los títulos judiciales descontados a la señora ADRIANA DEL PILAR 

ARROYO ESTUPIÑÁN al proceso 760014003001-2018-00424-00, conforme a lo 

expuesto en la parte considerativa del presente auto.  

 

SEGUNDO: ORDENESE la entrega de los depósitos judiciales No. 469030002623504, 

469030002634518, 469030002644737, cada uno por valor de $643.714,00, a favor de la 

parte demandada ADRIANA DEL PILAR ARROYO ESTUPIÑÁN CC. 31998534. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MIREYA ACOSTA DEVIA 

JUEZ 
cm 

 



 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular 318 4012265 
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CF 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR, en la que la demandada se notificó en 

legal forma. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 06 de abril de 2022. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 827 

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO:      IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S.A.S  

                              NIT: 805000929 

                              LUIS EDUARDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ C.C.15244595 

                              MARÍA ELENA GIRALDO ESCARPETA C.C31905548  

                              HAROLD HERNÁN GARNICA POLO C.C16645719 

RADICACIÓN       76-001-40-03-001-2019-00741-00  
 

Los demandados IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S.A.S se notificó a 

través de correo electrónico conforme art.08 del Decreto 806 de 2020, a los 

demandados LUIS EDUARDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, MARÍA ELENA GIRALDO 

ESCARPETA se notificaron conforme al artículo 291 y 292 del C.G.P y HAROLD 

HERNÁN GARNICA POLO se notificó a través de curador al correo electrónico 

nubiarivas55@hotmail.com por intermedio de Curadora ad litem NUBIA 

LUCRECIA RIVAS DE ARANGO en comunicación recibida el 12 de enero de 

2022, ahora bien, a pesar de que la curadora aceptó el cargo no presentó 

contestación en el tiempo de traslado y no propuso excepciones. 

 

En este orden de ideas, surtida en debida forma la notificación y vencidos los 

términos dispuestos para que los demandados efectuaran el pago de la 

obligación o ejerciera oposición a las pretensiones, tenemos que aquella no 

efectuó pronunciamiento alguno, lo que hace viable dar aplicación al 

artículo 440 del CGP, disponiendo seguir adelante la ejecución en la forma y 

términos ordenados en auto de mandamiento de pago. 

 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución 

y condena en costas 

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el 

mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 

quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 

exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de 

ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 

petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO 

DAVIVIENDA en contra de IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S.A.S, 

LUIS EDUARDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, MARÍA ELENA GIRALDO ESCARPETA y 

HAROLD HERNÁN GARNICA POLO.   

 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 

su presentación. (Art. 446 del C.G. Proceso). 

 

TERCERO: Se fija como agencias en derecho la suma de ($3.005.151) M/Cte., 

las cuales deberán ser incluidas en la liquidación de costas a la que se 

condena a la parte demandada.                 

 

CUARTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles 

de esta acción que se encuentren embargados y secuestrados (Art 444 y 

452 CGP) 

 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI previa 

cancelación del registro en el libro radicador y en el sistema de información 

Justicia XXI. 

 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas 

cautelares a fin de informarles que los depósitos Judiciales que se 

descuenten en adelante se deberán seguir consignando a órdenes de la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055) 

 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055). 
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OCTAVO: OFICIAR a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura, a fin de infórmale sobre las actuaciones de la Curadora ad-litem 

designada NUBIA LUCRECIA RIVAS DE ARANGO, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía  No. 31.222.237, y la tarjeta profesional No.59.871 del C. S. de 

la J., con el fin de que se verifique el incumplimiento a su deber profesional 

según lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del CGP, incurriendo así en 

la causal contemplada en el numeral 9 del artículo 50 ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

CF 

 

 
Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGC 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 06 de abril de 2022.- A Despacho de 

la señora Juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

  Auto No. 836                        

Referencia: TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEL BIEN  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  – 

notificacionesjudiciales@aecsa.co  

Apoderado: 

 

Demandado:  

Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO - 

notificacionesjudiciales@aecsa.co 

ARIEL PUERTAS AMAYA – 

arielpuertas@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 2020-00268-00 
 

 

  
 

La apoderada judicial de la parte actora, mediante escrito que antecede 

manifiesta que el acreedor garantizado no tiene conocimiento de la aprehensión 

del vehículo objeto de la misma, así cómo tampoco ha sido puesto a disposición 

por la autoridad competente. 

 

En consecuencia, solicita abstenerse de decretar desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ATENDER favorabemente la anterior solicitud. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, permanezca en secretaría el presente proceso, 

hasta que se obetenga el decomiso del vehículo automotor distinguido con 

placas ENW642. 

 

TERCERO: REQUERIR a la Secretaria de Movilidad del Cali / Valle -(inspector de 

transito), así como a la Policía Nacional de Colombia (SIJIN - División de 

Automotores), con el fin que se haga efectivo el decomiso del vehículo de placas 

ENW642, de propiedad del deudor ARIEL PUERTAS AMAYA, identificada con C.C 

No. 93.123.370. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V.,  06 de abril del dos mil veintidós 

(2022).- A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se 

efectuó la notificación por parte del demandante a la parte demandada conforme 

lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, sin que haya propuesto 

excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del término otorgado para 

tal fin. Sírvase proveer.  

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de abril del dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO No. 828 
PROCESO:                     EJECUTIVO 

DEMANDANTE:             BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938 

                                       pmsaldarriaga@saldarriagaabogadas.com  

                                       pmsaldarriaga@gmail.com  

                                       notificacionesjudiciales@aecsa.co  

DEMANDADO:              ALEXIS PEREA MURILLO C.C 1.144.193.337 

                                       olmuxcompany@gmail.com   

RADICACION:              76-001-40-03-001-2021-000533-00 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto 30 de junio de 2021 remitida del 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO por medio del Auto N° 109 de fecha 04 

de febrero de dos mil veintidós (2022) en el cual se resolvía el conflicto de 

competencia y mediante AUTO INTERLOCUTORIO N°332 CALENDADO EL 16DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) se libró mandamiento de pago, 

así: 

 

“PRIMERO. ORDÉNASE al señor ALEXIS PEREA MURILLO C.C 1.144.193.337,  mayor de edad y 

vecino de Cali, pagar a favor del BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las  siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

1.1 Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE  ($52.499.798.00), por concepto de saldo 

insoluto de capital contenido en el Pagare Nro. 8290094187 

 

1.2 La suma de CUATRO MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE  

PESO CON OCHENTA Y CIENCO CENTAVOS MCTE. ($4.332.527.85) por concepto de intereses 

corrientes, liquidados al 23.35% causados entre el DÍA 19 DE FEBRERO DEL 2021 AL 30 DE 

JUNIO DE 2021, contenido en el numeral 1.1, Si este valor supera la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera se ajustará 

 

1.3 Por los INTERESES MORATORIOS causados a partir del día 01 DE JULIO DE 2.021 liquidados 

sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa máxima autorizada por la 

superintendencia financiera, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. (Artículo 884 cód. Comercio, 

modificado por la ley 510 art. 11). 

 

1.4 Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

M/CTE  ($2.220.773), por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el Pagare Nro. 

S/N 

 

1.5 Por los INTERESES MORATORIOS causados a partir del día 01 DE JULIO DE 2.021 liquidados 

sobre el capital contenido en el numeral 1.4- a la tasa máxima autorizada por la 

superintendencia financiera, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 

Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. (Artículo 884 cód. Comercio, 

modificado por la ley 510 art. 11).” 

 

Por medio del demandante, el día 03 de marzo de 2022 se remitió al  

demandado la notificación y el traslado a la dirección electrónica 

olmuxcompany@gmail.com , de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 del 2020, quedando notificado el día 07 de marzo de 2022, 

teniendo en cuenta los dos días que la norma indica, sin que el demandado 

se opusiera a ninguna de las pretensiones ni ejerciera medio de defensa 

alguno, al no presentar escrito de contestación. 

 

Así las cosas, tenemos que el PAGARÉ aportado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

consistente en el pago de una determinada suma de dinero y proviene del 

deudor contra quien se constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del 

demandado dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone 

dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al 

respecto dice lo siguiente: 
 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose 

seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los 

términos dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938, y en contra del señor ALEXIS PEREA 

MURILLO C.C 1.144.193.337, como se ordenó en AUTO INTERLOCUTORIO N°332 

CALENDADO EL 16 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. 

(Art. 446 del C.G. Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en 

contra del demandado, la suma de TRECIENTOS QUINCE MIL PESOS 

($315.000) M/CTE.     

                      

CUARTO: ORDENAR el  remate  de  los  bienes  embargados  y  secuestrados,  

y  de  los que  llegaren  a  ser  objeto  de  tal  medida,  previo  su  avalúo,  

conforme  lo  señala  el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas 

cautelares a fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten 

en adelante se deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del 

Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del 

registro en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

RE 

 

 

 
Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de abril del dos mil veintidós (2022).- 

A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se efectuó 

la notificación al demandado  por parte del despacho, conforme lo previsto en el 

artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, quedando notificado el 07 DE 

MARZODE 2022, sin que haya propuesto excepciones. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de abril del año dos mil Veintidós (2.022) 

  Auto No. 829 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: 

 

Apoderados: 

 

Demandado:    

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. –  

notificaciones.juridico@itau.co  

Dr. CARLOS GUSTAVO ANGEL VILLANUEVA – a 

cangelvillanueva@gmail.com  / kajuli7@yahoo.es  

WILMER ALEXIS RESTREPO PEREZ –   

warpwarp1983@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 20210068800 
 

 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el día 24 de agosto de 2.021, mediante AUTO 

INTERLOCUTORIO N° 2400 DE FECHA CALENDADO 07 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) se libró mandamiento de pago, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la entidad financiera BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra del señor WILMER ALEXIS RESTREPO PEREZ, quien se 

identifica con cedula de ciudadanía No. 94.073.559, por las siguientes sumas de dinero, a 

saber:  

a) Por la suma de CIENTO UN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($101.354.350.oo) M/Cte., como capital insoluto 

representado en el Pagaré No. 009005442587, otorgado el día 27 de julio del 2021, en la 

ciudad de Santiago de Cali. 

b) Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima legal a partir del 

27 de julio de 2021, liquidados sobre el valor indicado en el punto a), los cuales no podrán 

exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo, liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, en concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del 

Decreto 2555 de 2010. 

c) Sobre COSTAS el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso.” 

 

El extremo pasivo se notificó de conformidad con lo estatuido en el artículo 8º del 

Decreto 806 emitido el 4 de junio de 2020, remitiendo al correo electrónico 

warpwarp1983@hotmail.com la notificación y el respectivo traslado por parte del 

despacho el día jueves 03 de marzo de 2022 como consta en la certificación 

adjunta al expediente, habiéndose otorgado los dos días que la norma indica, 

quedando efectivamente notificado el día 07 DE MARZODE 2022, sin presentar 

escrito de contestación alguno. 
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SIGC 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado para el cobro, presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en 

el pago de una determinada suma de dinero y proviene de la deudora contra quien 

se constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los demandados 

dentro del término legal que para ello se les concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la demandada, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A y en contra del señor WILMER ALEXIS RESTREPO PEREZ, 

como se ordenó en el AUTO INTERLOCUTORIO N° 2400 DE FECHA CALENDADO 07 DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

 

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($4.700.000) 

M/CTE.     

  

CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 
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SIGC 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

RE 

 

 

 

Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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Juez
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SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N° 743 del 31 de marzo de dos mil veintidós (2022), mediante la cual se 

ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte 

demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por 

valor de OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS ($ 816.000) M/CTE, por tanto, se 

procede de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 816.000 

  

Total $ 816.000 

 

Son de OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS ($816.000) M/CTE.    

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS ($816.000) M/CTE,  

de conformidad con lo dispuesto en el AUTO N° 743 del 31 de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de abril del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 830                    

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   RENTING COLOMBIA S.A.S  

                            notificacionesjudiciales@rentingcolombia.com  

DEMANDADO:   ADRIANA MILENA ARTEAGA ESTUPIÑAN 

                            Amae0803@gmail.com  

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2021-00790-00 

 
REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

RE 

 
 

Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N° 747 del 31 de marzo de dos mil veintidós (2022), mediante la cual se 

ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte 

demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por 

valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000) M/CTE, por tanto, se 

procede de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 3.800.000 

  

Total $ 3.800.000 

 

Son TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000) M/CTE.    

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000) 

M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en el AUTO N° 747 del 31 de marzo de 

dos mil veintidós (2022) 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de abril del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 831                    

Referencia: PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Apoderado: 

 

Demandado:    

BANCO DE BOGOTA S.A. 

JAIME SUARE ESCAMILLA- 

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com    

UBERNEL VELEZ ARBOLEDA- ubernel11@hotmail.com 

Radicación: 760014003001 2022-00001-00 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

RE 

 

 
 

Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente 
trámite radicado el 11 de febrero de 2022 según se conoce de Acta 
Individual de Reparto secuencia 291750. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 
06 de abril del Año Dos Mil Veintidós.   
 

Mayra Alejandra Echeverry García 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 820 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:       INGEPPLASTICOS S.A.S NIT:811.001.205-1 

                                ingeplasticossas@une.net.co  

DEMANDADO:        SERVIARE DEL PACIFICO S.A.S NIT:900.625.601-4 

                                 serviaire@live.com  

RADICACIÓN:        7600140030012022-00120-00 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por 
INGEPPLASTICOS S.A.S en contra de SERVIARE DEL PACIFICO S.A.S se observa 
que la misma reúne las exigencias de los Artículos 621y 709 del Código de 
Comercio y 422, 468 y siguientes del C.G. del Proceso, por lo que se librará 
el mandamiento solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada SERVIARE DEL PACIFICO S.A.S 

con domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de INGEPPLASTICOS S.A.S, 

dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de 

dinero:   

 

1.Por la suma de UN MILLÓN DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS ($1.019.592) por concepto del capital contenido en la factura 2568.  

 

1.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 12 de octubre de 

2019 hasta que se efectúe el pago total.   

 

3. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los 

Artículos 289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos 

de la notificación podrá hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del 

Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que reciban del presente auto, 

remitiéndole copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como 
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   SIGC 

 

C.F 

mensaje de datos; a partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para 

proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 
derecho MELISA ANDREA MUÑOZ MEJIA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No.1.039.471.154, y portador de la T.P. No.365.050 del C. S. 
de la J., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 
expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en 
cuenta además que una vez que revisado los archivos de antecedentes 
del Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 
antecedentes disciplinarios. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

   CF 
 

 

Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, informando 

que la parte demandante aporta la gestión de notificación personal de la 

citación de que trata el art. 291 del C.G.P, Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

06 de abril del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de abril del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 837 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA CONALCOOP NIT. 901.530.668.-1 

                             ricardoyusty@gmail.com, legisgroupabogados@gmail.com  

DEMANDADO:    EDINSON SERRANO C.C 16.857.649 

                            (Se Desconoce Correo Electrónico) 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00199-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se evidencia que la parte 

demandante remitió la citación de que trata el art. 291 del C.G.P de 

notificación personal  a la dirección: 

 

- CALLE  32 # 11-14 BARRIO EL BOSQUE DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA. 

Con resultado: “POSITIVO –entregado el día  25 DE MARZO  DE 2022” 

del demandado EDINSON SERRANO C.C 16.857.649.  

 

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

 

1.- GLOSAR a los autos para que obren y consten las comunicaciones 

remitidas al demandado EDINSON SERRANO C.C 16.857.649. 

 

2.- REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación que por estados se realice del presente auto, para que surta 

la notificación del demandado EDINSON SERRANO C.C 16.857.649 en los 

términos previstos en el artículo 292 del CGP. (num 1 art. 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 RE 
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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 05 de abril de 2022. A 
despacho de la señora juez, paso el presente proceso informándole que la 
apoderada de la parte demandante presentó escrito de subsanación el 30 
de marzo de 2022. Sírvase proveer.  

Mayra Alejandra Echeverry García 

secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 822 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:        EDIFICIO CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL  

                                 CENTENARIO II -PH NIT:800.063.450-3 

                                 Admon.centenario2@hotmail.com   

APODERADO:         ADRIANA PATRICIA MEDINA NIEVA  

                                 Soco992@yahoo.com  

DEMANDADO:        ANDRES FELIPE CEBALLOS 

                                 (se desconoce dirección electrónica)   

RADICACIÓN:        76001400300120220020900 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por 
EDIFICIO CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL CENTENARIO II -PH en contra 
de ANDRES FELIPE CEBALLOS se observa que la misma reúne las exigencias 
de los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 422, 468 y siguientes del 
C.G. del Proceso, por lo que se librará el mandamiento solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada ANDRES FELIPE CEBALLOS con 

domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de EDIFICIO CENTRO 

PROFESIONAL Y COMERCIAL CENTENARIO II -PH, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS DOCE PESOS ($10.154.512) por concepto del valor del cheque 

No. 195763.  

 

2. por concepto de los intereses moratorios desde el 16 de septiembre de 

2021 hasta el pago total de la obligación.  

 

3. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art. 440 del C.G. del Proceso. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los 

Artículos 289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos 

de la notificación podrá hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del 

Decreto 806 de 2020. 
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   SIGC 

 

C.F 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en 

derecho ADRIANA PATRICIA MEDINA NIEVA, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No.34.515.344 y portador de la T.P. No.83.690 del C. 

S. de la J. para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en 

cuenta que, pese a que una vez que revisado los archivos de antecedentes 

del Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho registra 

antecedentes disciplinarios, los mismos corresponden al año de 2020, por 

una suspensión y multa de 4 meses, por lo que se entiende que ya no está 

vigente dicha sanción.  

  

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

CF 
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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la parte ejecutante solicitó medidas cautelares. Sírvase 

proveer. - Santiago de Cali, 06 de abril del año dos mil veintidós (2022). 

Mayra Alejandra Echeverry García 

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 823 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:        EDIFICIO CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL  

                                 CENTENARIO II -PH NIT:800.063.450-3 

                                 Admon.centenario2@hotmail.com   

APODERADO:         ADRIANA PATRICIA MEDINA NIEVA  

                                 Soco992@yahoo.com  

DEMANDADO:        ANDRES FELIPE CEBALLOS 

                                 (se desconoce dirección electrónica)   

RADICACIÓN:        76001400300120220020900 

 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 593 y 599 del Código General 

del Proceso el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali previo a DECRETA la 

medida previa solicitada por la parte demandante: 

 

REQUIERE - a la parte actora para que informe la cedula de ciudadanía del 

demandado señor ANDRÉS FELIPE CEBALLOS toda vez que esto figura como 

un requisito para quede bien consumado el embargo y teniendo en cuenta 

que con el escrito y los demás documentos anexos a la demanda 

únicamente aportó el   nombre de la parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

CF 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la demanda no fue subsanada en debida forma en el término 

otorgado. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 06 de abril de 2022 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de abril del año dos mil veintidós (2.022). 
 

AUTO INTER No.  824 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    JORGE ELIECER GUARNIZO C.C 14953309 

                             Jorgeguarnizo48@hotmail.com , nesth_592@hotmail.com  

DEMANDADO:     ALBERTO MORALES POSADA C.C 6.044279 

                              (Se Desconoce Correo Electrónico)                               

RADICACIÓN:     76-001-40-03-001-2022-00212-00 

 

 

Dentro de la presente demanda, se observa que mediante AUTO N°712  DEL  24 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) se señalaron como falencias que 

debían ser subsanadas las siguientes: 

1.- El titulo aportado no está firmado por el demandado el señor ALBERTO 

MORALES POSADA C.C 6.044279 

2.- Sírvase aportar el respaldo del título valor, donde se evidencie la aceptación/ 

firma  del demandado el señor ALBERTO MORALES POSADA C.C 6.044279 
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SIGC 

 

En cuanto  al  estado  actual  del  proceso,  se  observa  que  feneció  en  silencio  

el término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales transcurrieron 

así: 

Providencia inadmisoria  del 24 DE 

MARZO DE 2022 

Se notifica en el estado electrónico no. 

048 del día 25 de marzo de 2022. 

Cinco (05) días para subsanar corrieron los días: 28,29,30,31 de marzo y 

01 de abril de 2.022 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

RE 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la demanda no fue subsanada en debida forma en el término 

otorgado. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 06 de abril de 2022 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de abril del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No.  825 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO CREDIFINANCIERA SA NIT. 900.200.960-9 

                            kostos@asficredito.com  o impuestos@credivalores.com  

                               gerencia@gestionlegal.com.co.  

DEMANDADO:    MARTHA LUCIA PACHECO PEREZ C.C No.48662430 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00223-00 

 

Dentro de la presente demanda, se observa que mediante AUTO N° 703 DEL 24 DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) se señalaron como falencias que 

debían ser subsanadas las siguientes: 

1. Sírvase indicar la forma como se obtuvo los canales digitales suministrados para 

efectos de notificación de los demandados y allegar en tal caso las evidencias 

correspondientes. karendurleya@gmail.com  

Esta causal, la encontramos en el Art.- 8 del decreto, y tiene como objetivo 

demostrarle al Juez como se obtuvo o consiguió, el canal digital; y las evidencias 

de ello (pantallazos de WhatsApp, copia del documento o formulario donde se 

informe el email) o pedir desde la presentación de la demanda que el juez oficie 

para obtener el correo por medio de redes o página web.  

2. Sírvase aclarar  las fechas de  causación  de  los  intereses  de  plazo y  la  tasa 

aplicada.  

3.  Sírvase precisar  a  qué  periodo corresponden  los intereses  de  mora  

solicitados en  el  numeral  4  de  las  pretensiones.  Recuérdese  que  no  puede  

pretenderse  al mismo tiempo intereses corrientes y de mora. 

En cuanto  al  estado  actual  del  proceso,  se  observa  que  feneció  en  silencio  

el término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales transcurrieron 

así: 

Providencia inadmisoria  del 24 DE 

MARZO DE 2022 

Se notifica en el estado electrónico no. 

048 del día 25 de marzo de 2022. 

Cinco (05) días para subsanar corrieron los días: 28,29,30,31 de marzo y 

01 de abril de 2.022 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

DISPONE:  
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SIGC 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

RE 

 

 
Estado No. 53 

 

7 de abril de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 06 de abril de 2022.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su revisión. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 819 

Referencia:         VERBAL – ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE  

Demandante:  FRANCY MILENA TAMAYO MURCIA  

No registra correo 

Apoderado:   CARLOS HUMBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

carloshf35@hotmail.com 

Demandado:  JOSÉ ALEJANDRO OREJUELA VARELA  

Radicación:     2022-00250-00 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en el artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 
Deberá allegar el Certificado del Avalúo Catastral del bien inmueble objeto de la litis, 

debidamente actualizado con el fin de ratificar la cuantía de la demanda, la cual 

determinará la competencia. (numeral 4° del art. 26 del C. G. del P.). 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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